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Auto de sustanciación número 765 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

       

Se reconoce personería a la DRA. LESLIE VIVIAN CARDONA 

GÓMEZ, para obrar en representación de la parte 

demandada, en este proceso de DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, LIQUIDACIÓN Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por YUSLEANNER JOSÉ RODRÍGUEZ 

ARAYS, a través de apoderado judicial, en contra de FREDY 

ALBERTO SUÁREZ MARTÍNEZ, ANA ESTHER SUÁREZ MARTÍNEZ, 

JEREMÍAS ISRAEL SUÁREZ MARTÍNEZ, (representados 

legalmente por YARITZA DEL VALLE MARTÍNEZ ROBERTO) Y 



HEREDEROS INDETERMINADOS de FREDY ALBERTO SUÁREZ 

BLANCO, en los términos de la sustitución presentada. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

        

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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